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ACTUACIONES N°: 57/23
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JUICIO: MISSART LUCRECIA DELIA c/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA
PROVINCIA s/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Expte: 57/23.

San Miguel de Tucumán. En los términos que da cuenta la presentación que
antecede, téngase por contestado por la actora el traslado ordenado por providencia
de fecha 24/02/25.

Pasen los autos a conocimiento y resolución del Tribunal por la impugnación de
planilla formulada.

A lo demás: por improcedente, no ha lugar. JC

Actuación firmada en fecha 05/03/2025
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